
 

AB. ROGER AROSEMENA BENITES
NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL

REPUBLICA DEL ECUADOR

1 AMIAE), ESCRITURA NUMERO: 0824RÓOSEMES?y
eSESIASN “0E REFORMA DEL ESTATUTO

  G%2 SOCIAL DE LA COMPAÑIA
>%2 ANONIMA DENOMINADA

a SSSS COMPAÑIA DE CERVEZAS
EoOS NACIONALES C.A.ninmeninincinnon,
cn (CUANTIA: INDETERMINADA.-)
En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia

del Guayas, República del Ecuador, a los diegínueve

días del mes de abril del año dos mil cuatro, ante mí

ABOGADO ROGER AROSEMENA BENITES,

12 Notario Trigésimo Quinto del cantón Guayaquil,

13 comparece: El señor EDGARDO BAEZ

14 NOGUERA, quien declara ser de nacionalidad

15 colombiana, de estado civil casado, de profesión

16 Ingeniero, con domicilio y residencia en esta ciudad,

17 a nombre y en representación de la COMPAÑIA DE
18 CERVEZAS NACIONALESC.A., en su calidad de

19 PRESIDENTE EJECUTIVO y Representante Legal,

-dw 20 quien obra debidamente autorizado por la Junta

21 General Ordinaria de Accionistas, en sesión celebrada

22 el veinticinco de marzo del año dos mil cuatro, cuya

23 personería legitima con la nota de su nombramiento,

 

   

 

   

1 . . . .NTROSEM :ISPGESY1,debidamente inscrito en el Registro Mercantil de este

So : EEantón, el mismo que se insertará al final de este
5 WAN as li ?240 NISSPIDO ¿gstrumento público. El compareciente es mayor de

=* Naez/27 +edad, a quien doy fe de conocer en virtud de haberme
TRES ES SBS a >>
TI EY-Sxhibido su documento de identificación, cuya copia
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certificada se agrega a este instrumento. Bien

instruido en el objeto y resultado de esta Escritura

Pública a la que procede con amplia y entera libertad,

para su otorgamiento me presenta la minuta al tenor

siguiente: SEÑOR NOTARIO:Sírvase autorizar en
el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una

en la cual conste la reforma del Estatuto de la

compañía anónima denominada “COMPAÑIA DE

CERVEZAS NACIONALES C.A.”, que YO,

Ingeniero EDGARDO BAEZ NOGUERA, en mi

calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO y por tanto

Representante Legal de la misma, otorgo en

cumplimiento de lo dispuesto por la Junta General

Ordinaria de Accionistas de la indicada compañía, de

conformidad con las cláusulas y declaraciones que se

expresan a continuación:

SoCLAUSULA PRIMERA.---------------

ANTECEDENTES------=========--

UNO. COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALES
C.A., se constituyó por escritura pública otorgada

ante el Escribano Luis Fernando Mesías de Quito,

el veinticuatro de diciembre de mil novecientos

veintiuno, con capital de S/.100.000.00 (cien mil

sucres), habiéndose inscrito dicho contrato de:

sociedad y estatutos en el Registro Mercantil, el

veintisiete de los propios mes y año.===site

DOS. Por escritura pública otorgada añté el.

Escribano de Quito, Rómulo Emiliano Tamayo,el
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES

NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL

REPUBLICA DEL ECUADOR

veinte de diciembre de mil novecientos veintisiete,

inscrita el veintiocho de los mismos mes y año, la

compañía aumentó su capital a S/.5”000.000.00

(cinco millones de sucres).

TRES. El veintinueve de diciembre de mil

novecientos cuarenta y cinco, según escritura pública

otorgada ante el Notario de Guayaquil doctor Juan de

Dios Morales, inscrita el catorce de enero de mil

novecientos cuarenta y seis, la compañía aumentó su

capital a S/.17”000.000.00 (diecisiete millones de

sucres).

CUATRO.Porescritura pública otorgada el once de

junio de mil novecientos cincuenta y siete ante el

Notario de Guayaquil José María Montalván Cornejo,

inscrita el nueve de agosto del propio año, la sociedad

reformó sus estatutos.

CINCO. Según escritura pública autorizada por el

Notario de Guayaquil doctor Jorge Jara Grau el

dieciocho de diciembre de mil novecientos sesenta y

cuatro, inscrita el veintitrés de los propios mes y año,

la compañía reformó integralmente sus estatutos.------

22 SEIS. Por escritura pública otorgada ante el Notario

unir, 23 de Guayaquil doctor Gustavo Falconí Ledesma el

a
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SEA,diez de julio de mil novecientos setenta, inscrita el

ES ca SEeintitrés de los mismos mes y año, la compañía

390 >pDgumentó su capital a S/.100'000.000.00 (cien
8, EAEgGillones de sucres), 0 (

eLn ASS SIETE. El dieciocho de mayo de mil novecientos
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setenta y uno, por escritura pública otorgada ante el

Notario de Guayaquil doctor Jorge Jara Grau, inscrita

el veintiuno de los propios mes y año, la compañía

aumentó su capital a S/,137'325.000.00 (ciento treinta

y siete millones trescientos veinticinco mil sucres).-

OCHO. Por escritura pública otorgada ante el

Notario de Guayaquil doctor Jorge Jara Grau el

veinticinco de junio de mil novecientos setenta y

uno, inscrita el veintiocho de los mismos mes y año,

la compañía aumentó nuevamente su capital a

S/.167”710.000.00 (ciento sesenta y siete millones

setecientos diez mil sucres).

NUEVE. Según escritura pública de diecinueve de

abril de mil novecientos setenta y dos otorgada anteel

Notario de Guayaquil doctor Jorge Jara Grau, inscrita

el veintisiete de los mismos mes y año, la sociedad

realizó otro aumento de capital quedando éste elevado

a la suma de S/.176”095.500.00 (ciento setenta y seis

millones noventa y cinco mil quinientos sucres).-------

DIEZ. Porescritura pública otorgada el veinticuatro

de octubre de mil novecientos setenta y dos ante

el Notario de Guayaquil doctor Jorge Maldonado

Rennella, inscrita el trece de noviembre del mismo

año, la compañía reformó y codificó sus estatutos,

y además, aumentó su capital social a la suma: de

S/.198*”095.500.00 (ciento noventa y ocho millones

noventa y cinco mil quinientos SUCTeS).==

ONCE.El uno de agosto de mil novecientos seteníaY.
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES

NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL

REPUBLICA DEL ECUADOR

tres, por escritura pública que autorizó el Notario de

Guayaquil doctor Jorge Maldonado Rennella, inscrita

el cinco de noviembre del mismo año, la compañía

aumentó su capital a S/,207*996.000.00 (doscientos

siete millones novecientos noventa y seis mil

sucres).

DOCE.Porescritura pública de veintinueve de julio

de mil novecientos setenta y cuatro otorgada ante el

Notario doctor Jorge Maldonado Rennella, inscrita el

diecinueve de agosto del mismo año la sociedad

aumentó su capital a S/.218*389.300.00 (doscientos

dieciocho millones trescientos ochenta y nueve mil

trescientos sucres).

TRECE. Según escritura pública de siete de

noviembre de mil novecientos setenta y cinco

otorgada ante el Notario doctor Jorge Maldonado

Rennella, inscrita el veintinueve de diciembre del

mismo año, la sociedad aumentó su capital a

S/.263”897.700.00 (doscientos sesenta y tres millones

ochocientos noventa y siete mil setecientos sucres).---

CATORCE.Porescritura pública otorgada el siete

á 22 de mayo de mil novecientos setenta y seis ante el

utlato,,23 Notario doctor Jorge Maldonado Rennella, inscritaam
pROSE my

SER el, el veintiuno de junio del propio año, la compañía

a
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Notario doctor Jorge Maldonado Rennella, inscrita el

uno de julio del mismo año, la sociedad aumentó su

capital a la suma de S/.294”999.700.00 (doscientos

noventa y cuatro millones novecientos noventa y

nueve mil setecientos sucres), reformó sus estatutos y

los codificó.

DIECISEIS. Según escritura pública autorizada por

el Notario doctor Jorge Maldonado Rennella el uno

de septiembre de mil novecientos setenta y siete,

inscrita el veintisiete de octubre de mil novecientos

setenta y siete, la compañía aumentó su capital a la

suma de S/.324”553.300.00 (trescientos veinticuatro

millones quinientos cincuenta y tres mil trescientos

sucres) y reformó el estatuto social.-en=cnmmmmmacananoo

DIECISIETE. Mediante escritura pública otorgada

el tres de junio de mil novecientos setenta y ocho ante

el Notario doctor Jorge Maldonado Rennella, inscrita

el veintitrés de agosto de mil novecientos setenta

y ocho, la compañía aumentó su capital a la

suma de S/.387'453.700.00 (trescientos ochenta y

siete millones cuatrocientos cincuenta y tres mil

setecientos sucres).

DIECIOCHO.Por escritura pública celebrada el

 

 

dieciocho de diciembre de mil novecientos setenta

y ocho ante el Notario doctor Jorge Maldonado -

Rennella, inscrita el diecinueve de marzo de-mil
novecientos setenta y nueve, la compañía hizo un |

nuevo aumento de capital, pasando a ser éstesdo. o

PI :Sy per
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES

NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL

REPUBLICA DEL ECUADOR

S/.447”784.900.00 (cuatrocientos cuarenta y siete

millones setecientos ochenta y cuatro mil novecientos

sucres). (

DIECINUEVE.Según consta de la escritura pública

otorgada el cinco de junio de mil novecientos setenta

y nueve ante el Notario doctor Jorge Maldonado

Rennella, inscrita el uno de agosto de mil novecientos

setenta y nueve, la compañía realizó un aumento de

capital, con el cual quedó éste elevado a la cantidad

de S/.549”359.300.00 (quinientos cuarenta y nueve

millones trescientos cincuenta y nueve mil trescientos

sucres).

VEINTE. Mediante escritura pública otorgada ante

el Notario doctor Jorge Maldonado Rennella el

veintisiete de agosto de mil novecientos setenta y

nueve, inscrita el veinticuatro de septiembre del

mismo año, la compañía aumentó su capital a la

suma de S/.624”679.000.00 (seiscientos veinticuatro

millones seiscientos setenta y nueve mil sucres).----

VEINTIUNO. Por escritura pública celebrada
ante el Notario doctor Jorge Maldonado Rennella el

22 veintiocho de enero de mil novecientos ochenta,

400775 inscrita en el Registro Mercantil el cuatro de marzo

SAAde mil novecientos ochenta, la compañía aumentó su

fo
ma
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otorgada el dieciséis de febrero de mil novecientos

ochenta y uno ante el Notario doctor Jorge

Maldonado Rennella, inscrita el diez de abril del

mismo año en el Registro Mercantil, la compañía

aumentó su capital a S/.837'938.100.00 (ochocientos

treinta y siete millones novecientos treinta y ocho mil

cien sucres).

VEINTITRES.Por escritura pública celebrada ante

el Notario doctor Jorge Maldonado Rennella el

veintidós de julio de mil novecientos ochenta y dos,

inscrita en el Registro Mercantil el diecisiete de

agosto del mismo año, la compañía aumentó su

capital a S/.966'030.900.00 (novecientos sesenta y

seis millones treinta mil novecientos sucres).----=---

VEINTICUATRO. Mediante escritura pública

celebrada ante el Notario doctor Jorge Maldonado

Rennella el dieciocho de abril de mil novecientos

ochenta y tres, inscrita en el Registro Mercantil el

once de mayo del propio año, la compañía reformó

integralmente sus estatutos. |

VEINTICINCO. Mediante escritura pública otorgada

el veintidós de agosto de mil novecientos ochenta

y tres ante el Notario doctor Jorge Maldonado

Rennella, inscrita en el Registro Mercantil «de

Guayaquil el cuatro de octubre de mil novecientos

ochenta y tres, la compañía aumentó su capital a

S/.1.291?537.400.00 (mil doscientos noventa--y un

millones quinientos treinta y siete mil cuatrocientos
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES

NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL

REPUBLICA DEL ECUADOR
p
r sucres), y reformóel artículo seis de su estatuto social

que trata del capital.

VEINTISEIS. Según escritura pública celebrada

el diecisiete de setiembre de mil novecientos

ochenta y cuatro ante el Notario Séptimo del Cantón

Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil el siete

de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, la

compañía aumentó su capital a S/.1.737'686.700.00

(mil setecientos treinta y siete millones seiscientos

ochenta y seis mil setecientos SUCTES).-——=comocaccmso-

VEINTISIETE. Por escritura pública celebrada el

veintiocho de agosto de mil novecientos ochenta y

cinco ante el Notario Séptimo de Guayaquil, inscrita

en el Registro Mercantil el veinticinco de octubre

de mil novecientos ochenta y cinco, la compañía

aumentó su capital a S/.2.076'”541.400.00 (dos mil

setenta y seis millones quinientos cuarenta y un mil

cuatrocientos sucres).

VEINTIOCHO.Mediante escritura pública otorgada

ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil el

cuatro de noviembre de mil novecientos ochenta y

22 seis, inscrita en el Registro Mercantil el doce de

SaSE¡ud, diciembre de mil novecientos ochenta y seis, la

SERRe<”compañía aumentó su capital a S/.2.801*277.100.00

qmil ochocientos un millones doscientos setenta
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ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil el

veinticinco de mayo de mil novecientos ochenta y

siete, inscrita en el Registro Mercantil el doce de

agosto de mil novecientos ochenta y siete, la

compañía aumentó su capital a S/.3.743”498.900.00

(tres mil setecientos cuarenta y tres millones

cuatrocientos noventa y ocho mil novecientos sucres)

y reformóel estatuto social.

TREINTA. Mediante escritura pública otorgada

ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil el

dieciocho de abril de mil novecientos ochenta y ocho,

inscrita en el Registro Mercantil el veintiuno de junio

de mil novecientos ochenta y ocho, la compañía

aumentó su capital a S/.4.861*876.400.00 (cuatro mil

ochocientos sesenta y un millones ochocientos setenta

y seis mil cuatrocientos sucres) y reformó sus

estatutos sociales.

TREINTA Y UNO.Porescritura pública celebrada

ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil el once

de agosto de mil novecientos noventa y dos, inscrita

en el Registro Mercantil el nueve de marzo de mil

novecientos noventa y tres, la compañía aumentó su

capital a S/.15.265*”429.500.00 (quince mil doscientos

sesenta y cinco millones cuatrocientos veintinueve

mil quinientos sucres) y reformó sus estatutos

sociales. ba

 

 

 

TREINTA Y DOS. Mediante escritura públicaa

otorgada ante el Notario Séptimo del Cajón
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=
— Guayaquil el treinta de Julio de mil novecientos

noventa y tres, inscrita en el Registro Mercantil

el dos de diciembre de mil novecientos noventa

y tres, la compañía aumentó su capital a

S/.26.114”943.500,00 (veintiséis mil ciento catorce

millones novecientos cuarenta y tres mil quinientos

sucres) y reformó sus estatutos.

TREINTA Y TRES.Por escritura pública celebrada

ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil el

veinticinco de enero de mil novecientos noventa y

cuatro, inscrita en el Registro Mercantil el cuatro de

marzo de mil novecientos noventa y cuatro, la

compañía aumentó su capital a S/.29.141”652.900.00

(veintinueve mil ciento cuarenta y un millones

seiscientos cincuenta y dos mil novecientos sucres) y

reformó susestatutos.

TREINTA Y CUATRO. Por escritura pública

celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón

Guayaquil el veintiocho de marzo de mil novecientos

noventa y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil el

trece de junio de mil novecientos noventa y cuatro,la

22 compañía aumentó su capital a S/.40.000*000.000.00

CALILLL23 (cuarenta mil millones de sucres) y reformó sus
SER NAeestatutos.

Dm CEFREINTA Y CINCO. Según escritura pública
ZAem
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7Soventa y cinco ante el Notario Séptimo del
ÉSCantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil

-11-



V
D

0
3

Q
Q

ó
n

b
h

9
NN
:

n
n

W
N

»
N
N

N
N

N
N

D
O

O
D

D
N

o
o

ma
o

pa
o

pa
o

pu
do

p
d

p
o

d
o

pa
d

pd
a

3
O

U
U

B
b

0
D

N
=
=

O
w
W

0
JJ
)

Q
0

O
N

a
Y

N
==

.
O

el veintitrés de Junio de mil novecientos

noventa y cinco, la compañía aumentó su capital

a S/.58.400*000.000.00 (cincuenta y ocho mil

cuatrocientos millones de SUCTES).-o==onnammamaooo-

TREINTA Y SEIS. Según escritura pública

celebrada el veinticinco de marzo de mil novecientos

noventa y seis ante el Notario Trigésimo Quinto del

Cantón Guayaquil, abogado Roger Arosemena

Benites, inscrita en el Registro Mercantil el diez de

Junio de mil novecientos noventa y seis, la compañía

aumentó su capital a S/.73.560”000.000 (setenta y tres

mil quinientos sesenta millones de sucres) y reformó

el estatuto social.

TREINTA Y SIETE.Porescritura pública celebrada

el veinte de mayo de mil novecientos noventa y

siete ante el Notario Trigésimo Quinto del Cantón

Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil de

Guayaquil el veinticuatro de julio de mil novecientos

noventa y siete, la compañía aumentó su capital a

S/,105.560*000.000 (ciento cinco mil quinientos
sesenta millones de sucres).

TREINTA Y OCHO. Mediante escritura pública

de fusión por absorción otorgada ante el Notario

Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, inscritaen

el Registro Mercantil de Guayaquil el treinta de.enero

de mil novecientos noventa y ocho, la compañía |
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celebrada el veintisiete de marzo de mil novecientos

noventa y ocho, ante el Notario Trigésimo Quinto del

Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil

de Guayaquil el once de mayo de mil novecientos

noventa y ocho, la compañía aumentó su capital a

S/.150.000*000.000 (ciento cincuenta mil millones de

sucres) y reformó su estatuto social,=-mmmmmicicaneacone"

CUARENTA. Por escritura pública celebrada el

veintidós de marzo de mil novecientos noventa y

nueve, ante el Notario Trigésimo Quinto del Cantón

Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil de

Guayaquil el trece de abril de mil novecientos

noventa y nueve, la compañía aumentó su capital a

S/.200.000*000.000 (doscientos mil millones de

sucres) y reformó su estatuto SOCIAL,cmommcnccnococanoa=-

CUARENTA Y UNO. Por escritura pública

celebrada el tres de diciembre de mil novecientos

noventa y nueve, ante el Notario Trigésimo Quinto

del Cantón Guayaquil, inscrita en el Registro

Mercantil de Guayaquil el ocho de febrero del dos
mil, la compañía reformó su estatuto social.-—--========

22 CUARENTAY DOS.Porescritura pública de veinte
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ar192 de marzo del dos mil otorgada ante el Notario

oSES,Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil la Compañía

se> an” 2aumentó su capital a S/.300.000*000.000 (trescientos
340 SAN 26Arial millones de sucres) y por escritura pública de

2 ¿27 «gueve de mayo del dos mil, celebrada ante el mismo
ES DNotario, la Compañía hizo la conversión de su capital
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y del valor nominal de las acciones en que este se

divide a dólares de los Estados Unidos de América,

habiendo sido aprobadas tales dos escrituras por la

Intendencia de Compañías de Guayaquil y ambas

inscritas en el Registro Mercantil del Cantón el

catorce de junio del mismo año.

CUARENTA Y TRES. Por escritura pública

celebrada el doce de octubre del dos mil ante el

Notario Trigésimo Quinto del cantón Guayaquil,

inscrita en el Registro Mercantil el veintinueve de

diciembre del dos mil, la compañía reformó los

artículos seis y doce del estatuto, con motivo del

aumento del valor nominal de las acciones.----========-

CUARENTA Y CUATRO.Por escritura pública

celebrada el seis de Abril del dos mil uno ante el

Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil,

inscrita en el Registro Mercantil el diecisiete de

agosto del propio año, la Compañía aumentó

su capital a US$13”000.673.00 (trece millones

seiscientos setenta y tres dólares de los Estados

Unidos de América), unificó a un dólar el valor

nominal de las acciones y reformó los artículos seis y

doce del estatuto.

CUARENTA Y CINCO. Por escritura pública

otorgada el veinte de marzo del dos mil dos ante el

Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, |

inscrita en el Registro Mercantil el treinta de julto,del

mismo año, la compañía aumentó su capital a:Vigo |
7 ar
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La y JJ

Millones de Dólares de los Estados Unidos de

América y reformó los artículos seis, veintisiete

numeral primero,treinta y treinta y uno del estatuto.--

CUARENTAY SEIS. Mediante escritura pública de

fusión y reforma integral del estatuto celebrada el

veintiuno de noviembre del dos mil dos ante el

Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil,

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el

veinticuatro de Enero del dos mil tres, Compañía de

Cervezas Nacionales C.A. absorbió a Compañía

Ecuatoriana de Maltas y Cervezas S.A. (CEDMYC) y

pasó a tener un nuevo estatuto, que es el que se

encuentra actualmente en vigencia.

CUARENTA Y SIETE. Por escritura pública

otorgada ante el Notario Trigésimo Quinto de

Guayaquil, abogado Roger Arosemena Benites, el

cuatro de abril del año dos mil tres, inscrita en el

- Registro Mercantil de Guayaquil el veintiocho de

mayodel propio año, la compañía reformósu estatuto

social. L |

21 CUARENTA Y OCHO.La Junta General Ordinaria

22 de Accionistas de Compañía de Cervezas Nacionales

SANOS, C.A., en sesión celebrada el veinticinco de marzo del

SARie esaño dos mil cuatro, reformó su estatuto social en la

AN EE¿siguiente forma: (A) en el Punto Seis del Orden del

0 > 26ía, modificó los artículos QUINCE, DIECISEIS,
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  AB SESEINTISIETE número TERCERO, el TITULO
teES ESQUINTO que tratará también del COMITE
MIA
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EJECUTIVO, TREINTA Y CUATRO número

(UNO), incorporó el CAPITULO HU - DEL COMITE

EJECUTIVOquese crea con el artículo TREINTA Y

SIETE-A y modificó el artículo TREINTA Y

NUEVE números (TRES), (CUATRO), (SEIS) y

(SIETE), y (B) en el Punto Siete del Orden del Día,

modificó los artículos VEINTIDOS, TREINTA Y

UNOy TREINTA Y DOSdelestatuto social.---======-

nmCLAUSULA SEGUNDA-----ooo

REFORMA DE ESTATUTOS: SE MODIFICAN

LOS ARTICULOS QUINCE,  DIECISEIS,

VEINTISIETE NUMERO TERCERO, EL

TITULO QUINTO QUE TRATARA TAMBIEN

DEL COMITE EJECUTIVO, EL ARTICULO

TREINTA Y CUATRO NUMERO (UNO), SE

INCORPORA EL CAPITULO II -— DEL

COMITE EJECUTIVO CON EL ARTICULO

TREINTA Y SIETE-A Y SE MODIFICAN LOS

ARTICULOS TREINTA Y NUEVE_NUMEROS

(TRES), (CUATRO), (SEIS) Y (SIETE),

VEINTIDOS, TREINTA Y UNO Y TREINTA Y

DOS DEL ESTATUTO SOCIAL.----===

Con estos antecedentes, YO, ingeniero EDGARDO

BAEZ NOGUERA, a nombre y en representación |
como PRESIDENTE EJECUTIVO de COMPAÑIA

DE CERVEZAS NACIONALES C.A% efi
cumplimiento de lo dispuesto por la Junta General

Ordinaria de Accionistas celebrada elvic
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marzo del año dos mil cuatro, DECLARO: Que

queda reformado el estatuto social de COMPAÑIA

DE CERVEZAS NACIONALES C.A. en los

términos que resolvió la Junta General Ordinaria de

Accionistas celebrada el veinticinco de marzo del año

dos mil cuatro al tratar los Puntos Seis y Siete del

Orden del Día, tal como consta en el acta

correspondiente, para cuyo efecto, deberá usted Señor

Notario, hacer la transcripción íntegra del original de

dicha acta en el Protocolo de esta escritura pública

para que forme un solo cuerpo con la misma.------===--

cnnCLAUSULA FINAL----=====-=-====---

Usted, Señor Notario, sírvase dar cumplimiento a

todas las formalidades legales necesarias para la

perfecta validez de esta escritura pública, debiendo

transcribir en el Protocolo el original del acta de Junta

General Ordinaria de Accionistas celebrada por

COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALESC.A.,

el veinticinco de marzo del año dos mil cuatro que

para tal efecto exhibo, e insertar la nota de mi

nombramiento.
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22 Firmado: (firma ilegible) DOCTOR RAMON VELA

omma COBOS. ABOGADO. Matrícula número ciento

SSITsb4cincuenta y nueve.

Sá:qapo5%CONTINUACION TRANSCRIBOEL:-----------

300 WS SECTA DE SESION DE JUNTA GENERAL
o 227¿ IRDINARIA ACCIONISTAS DE
o SSECOMPAÑIA DE,CERVEZAS NACIONALES

4 A
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C.A.”_ CELEBRADAEL VEINTICINCO DE

MARZO DEL AÑO DOS MIL CUATRO.-----------
En la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días del

mes de marzo del año dos mil cuatro, a las ocho horas

cuatro minutos, en el Gran Salón Oro Verde del Hotel

Oro Verde, ubicado en la Avenida Nueve de Octubre

y García Moreno, se reúne la Junta General Ordinaria

de Accionistas de COMPAÑIA DE CERVEZAS
NACIONALES C.A., en virtud de la Convocatoria

publicada en los diarios El Universo y Telégrafo de

esta ciudad y Hoy de la ciudad de Quito, en sus

ediciones del día siete de marzo del año dos mil

cuatro, con la asistencia de las personas cuyos

nombres constan en la lista de accionistas formada de

conformidad con el artículo doscientos treinta y

nueve de la Ley de Compañías.

A falta del Presidente y del Vicepresidente, dirige

esta sesión el Director de la Compañía doctor

ALBERTO PRECIADO  ARBELAEZ, por

designación de la Sala, conforme el artículo

veinticinco del estatuto. De Secretario actúa el

suscrito doctor RAMON VELA COBOS por

designación del Presidente de la Junta.---onmmcamannaaao-

A petición del Presidente de la sesión, el Secretario

deja constancia, que como consecuencia de la listade ]

asistentes que ha formulado, se ha constatado::que se2

encuentra representado, por los concurrentes:3está.o

sesión 19,092,716 (diecinueve millones noventa ds.
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AB. ROGER AROSEMENA BENITES
NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL

REPUBLICA DEL ECUADOR

mil setecientas dieciséis) acciones de un dólar cada

una que equivale al 95.46 % (noventa y cinco enteros

cuarenta y seis centésimas por ciento) del capital

pagado de la Compañía, razón por la cual, de

conformidad con lo previsto en el artículo veintitrés

del estatuto social, existe el quórum suficiente para

instalar la Junta.

El Secretario deja constancia que cada acción pagada

de un dólar confiere al accionista derecho a un voto.--

El Secretario, igualmente, deja constancia que no han

asistido los Comisarios a pesar de haber sido

convocados legalmente.

El Presidente DECLARA INSTALADAla sesión y

solicita al Secretario que proceda a dar lectura a la

Convocatoria.- El Secretario procede en el sentido

indicado, siendo el texto de la Convocatoria leída, el

siguiente:

“CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL

ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE

“COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALES
C.A.”- Convócase a los accionistas de Compañía

22 de Cervezas Nacionales C.A., e individualmente a los

NeOSEME(zz Comisarios Principales, señores Raúl Moreno Murillo
27y Fabián Salazar Ron a la Junta General Ordinaria
eÁque se celebrará en la ciudad de Guayaquil, a las ocho

6aEoras del día jueves veinticinco de marzo del año dos

AIM cuatro, en el Gran Salón Oro Verde del Hotel Oro
YISS . .

7 AEN Verde, ubicado en la Avenida Nueve de Octubre y
Pigi

p
á
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García Moreno, para tratar los asuntos que constan en

el siguiente Orden del Día:

Uno.- Conocer los informes de los Administradores y

Comisarios de la Compañía, acerca de los negocios

sociales correspondientes al ejercicio económico del

año dos mil tres y adoptar las resoluciones del caso.--

Dos.- Conocer y resolver sobre el informe de los

Auditores Externos por el año dos mil tres.--—=======--

Tres.- Conocer y resolver sobre el Balance General

de Operacionesal treinta y uno de diciembre del año

dos mil tres y sobre el Estado de Ganancias y

Pérdidas correspondiente al ejercicio económico dos

mil tres y adoptar las resoluciones respectivas.-=--==---

Cuatro.- Resolver sobre la distribución de utilidades

del ejercicio económico del año dos mil tres.-===maa--

Cinco.- Conocer y resolver sobre la política a seguir

con respecto a la entrega de anticipos, con cargo a las

utilidades del ejercicio del año dos mil cuatro.---==----

Seis.- Conocer y resolver sobre la conveniencia de

que la Compañía cuente con un Comité Ejecutivo y,

de aceptarlo, resolver sobre la correspondiente

reforma del Estatuto Social de la Compañía, en

relación con dicho Comité. a.--

 

 

Siete.- Conocer y resolver sobre la conveniencia'de

reformar los artículos veintidós, treinta y uno y.treinta
MEA a y

y dos del estatuto Social de la Compañía;

modificando su redacción en la parte que dice “cable, ho
 télex o fax”. ti
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Ocho.- Conocer el Código de Buen Gobierno

aprobado porel Directorio.

Nueve.- Nombrar Directores Principales y Suplentes

y fijar su retribución.

Diez.- Nombrar Comisarios Principales y Suplentes y

fijar su retribución.

Once.- Seleccionar la firma de Auditores Externos

que deberá contratarse para el año dos mil cuatro. -----

Se comunica además, que el Balance General y

Estado de Ganancias y Pérdidas y sus anexos, así

como los informes de los Administradores y

Comisarios han estado y continuarán a la disposición

de los señores Accionistas en las oficinas de la

Compañía, de conformidad con la Ley de Compañías;

y que el informe de los Auditores Externos estará a

disposición de los señores Accionistas con la

anticipación prevista en la misma Ley.ooooorooacnoo=--

Guayaquil, siete de marzo del año dos mil

CUAÍTO=onmacemmn- Edgardo Báez Noguera.-----------

PRESIDENTE EJECUTIVO.

NOTA: A los Accionistas que deseen hacerse

22 representar en la Junta General, nos permitimos

uuu2 recordarles la necesidad de que los poderes de

SEAevgepresentación que otorguen deberán sujetarse a lo

Po Da Scfispuesto en el Reglamento para Juntas Generales

hs >egpedido por la Superintendencia de Compañías.”----

s£Brminada la lectura de la Convocatoria, el Secretario

yee el PUNTO UNO DEL ORDEN DELDIA,que
- $

=
—
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 dice:

“Conocer los informes de los Administradores y

Comisarios de la Compañía, acerca de los negocios

sociales correspondientes al ejercicio económico

del año dos mil tres y adoptar las resoluciones del So

caso.”

El Presidente Ejecutivo procede a dar lectura al

Informe que han presentado el Directorio y la

Presidencia Ejecutiva, relativo a los negocios sociales

correspondientes al ejercicio económico del año dos

mil tres, el mismo que contiene la memoria razonada y

de la gestión administrativa y el análisis y explicación

de los negocios sociales durante el ejercicio

económico, y en el cual se hace conocera la Junta, lo

siguiente:

(UNO) Queel montode utilidad total del ejercicio del

año dos mil tres, antes de Impuesto a la Renta, es

de US$56,962,827.00 (Cincuenta y seis millones

novecientos sesenta y dos mil ochocientos veintisiete

dólares de los Estados Unidos de América).--=========-

(DOS) Que el monto de utilidad a disposición de los

accionistas, después de US$14,310,066.00 (Catorce

millones trescientos diez mil sesenta y seis dólares de

los Estados Unidos de América) de Impuesto a la

Renta y de US$186,170.00 (Ciento ochentay seis
mil ciento setenta dólares de los Estados:Unidós

de América) de Reserva Legal, asciende a
US$42,466,590.00 (Cuarenta y dos millones

 

 

        

 

Le
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REPUBLICA DEL ECUADOR

cuatrocientos sesenta y seis mil quinientos noventa

dólares de los Estados Unidos de América).--=========-

(TRES) La recomendación del Directorio a la Junta

General, que se declare dividendo la totalidad de la

utilidad repartible de US$42,466,590.00 (Cuarenta

y dos millones cuatrocientos sesenta y seis mil

quinientos noventa dólares de los Estados Unidos de

América), de la cual deberá restarse los dos anticipos,

que por un total de US$20,000,000.00 (Veinte

millones de dólares de los Estados Unidos de

América), equivalente a UN DOLAR por cada

acción, la Compañía ha entregado a los accionistas

con cargo a resultados del ejercicio del año dos mil

tres, por resolución del Directorio en sesiones de

veintisiete de mayo del año dos mil tres y de diez de

septiembre del año dos mil tres, debidamente

facultado por la Junta General Ordinaria de catorce

de marzo del año dos mil tres.

Una vez concluida la lectura del Informe presentado,
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.t 20 se lo somete a consideración de la Sala, luego de

21 lo cual la Junta, por UNANIMIDAD de votos,

| 22 RESOLVIO: “Aprobar el Informe presentado porel

23 Directorio y la Presidencia Ejecutiva, así como la
TY ., . o.
S Meg,gestión social desarrollada por los Administradores

7

Es la Compañía en el ejercicio del año dos mil tres y
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Finalmente, el Secretario da lectura al Informe

presentado por los Comisarios de la Compañía,

el cual es APROBADO por la Junta por

UNANIMIDADdevotos.

El Secretario lee el PUNTO DOS DEL ORDEN

DEL DIA,quedice:

“Conocer _y resolver sobre el informe delos

Auditores Externos porel año dos mil tres.”--------

Para conocimiento y resolución de la Sala, por

Secretaría se procede a dar lectura al informe

presentado por la firma de Auditores Externos PRICE

WATER HOUSE COOPERSy una vez concluida la

lectura, la Junta por UNANIMIDADde votos, da su

aprobación y conformidad al expresado informe.------

El Secretario procede a dar lectura al PUNTO TRES

DEL ORDEN DELDIA,que dice:ooo==-

“Conocer y resolver sobre el BalanceGeneral de

Operacionesal treinta y uno de diciembre del año

dos mil tres y sobre el Estado de Ganancias y

Pérdidas correspondiente al ejercicio económico

dos mil tres y adoptar las resoluciones

respectivas.”

El Coordinador del Area Financiera señor Carlos Dier

Salazar procede a leer y explicar el Balance,las

Cuentas y el Estado de Pérdidas y Ganancias.del

ejercicio del año dos mil tres. Conocida porla Sala la

 

 

 

explicación del señor Carlos Dier, la Junta, por: :

UNANIMIDADde votos, RESOLVIO: “Aprobarel
7 ACua
TA
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Balance General de Operaciones del ejercicio

económico del año dos mil tres, las Cuentas y el

Estado de Ganancias y Pérdidas presentados por la

Administración.”

A continuación, a solicitud del señor Víctor Abbud,la

Junta dá un voto de aplauso a la Administración, por

los resultados del ejercicio.

Siguiendo el desarrollo de la sesión, el Secretario lee

el PUNTO CUATRO DEL ORDEN DELDIA,que

dice:

“Resolver sobre la distribución de utilidades del

ejercicio económico del año dos mil tres.”------------

El Presidente somete a consideración de la Sala

este punto del orden del día, luego de lo cual la

Junta, por UNANIMIDAD de votos, RESOLVIO:

“DECLARAR DIVIDENDO sobre las acciones la

totalidad de la utilidad repartible a los accionistas

obtenida en el ejercicio del año dos mil tres, que es

de US$42,466,590.00 (Cuarenta y dos millones

cuatrocientos sesenta y seis mil quinientos noventa

dólares de los Estados Unidos de América),

22 dejándose constancia que con cargo a ese dividendo,

23 se entregaron dos anticipos sobre las acciones de

SSdes, US$10,000,000.00 (Diez millones de dólares de
OS cm ey sóázlos Estados Unidos de América) cada uno, de

¿FEonformidad con lo resuelto por el Directorio en

Le.3esiones de veintisiete de mayo y diez de septiembre

SSdel año dos mil tres, debidamente facultado por la
a
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acciones, en la comunicación que CEDENTE y

CESIONARIO están obligados a pasar a la

Compañía, deberá constar expresamente el monto de

todos los anticipos recibidos por el Cedente, con

cargo a los resultados del presente ejercicio dos mil

cuatro.”

QUINTA.- “Disponer que la administración de la

Compañía, para facilitar el cumplimiento de las

disposiciones anteriores: (a) elabore la redacción de

la constancia de los anticipos recibidos que deberá

incorporar CEDENTE y CESIONARIO a toda

comunicación de transferencia de acciones, para

ponerla a disposición de los accionistas que

transfirieren acciones, y (b) que informe en una nota

por la prensa sobre lo que se ha resuelto sobre este

particular, pues es indispensable que todo cesionario

o adquirente de acciones de Compañía de Cervezas

Nacionales C.A. conozca clara y precisamente que

la Compañía ha entregado anticipos que han sido

recibidos por su anterior o anteriores propietarios, y

que por tanto solamente tendrá derecho a recibir un

saldo de las utilidades del presente ejercicio dos mil

cuatro.”

La moción del Doctor Vela Cobos fue aprobada por

UNANIMIDAD. mer

PUNTO SEIS DEL ORDEN DELDIA:------<éei--
ae il

“Conocer y resolver sobre la conveniencia -deque:
7 ., y . e a e A

la Compañía cuente con un Comité Ejecutivoy, de'
es =P
EA
A,

 

 

 

A .
mx,
”, “he,TCE

, MK >.

-28- a

 

 
A
A
A
A
A
A
A
S
A
A
E
A

E
S



AB. ROGER AROSEMENA BENITES
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aceptarlo, resolver sobre la correspondiente

reforma del Estatuto Social de la Compañía, en
a?relación con dicho Comité

El Presidente hace uso de la palabra y expresa: se ha

considerado la conveniencia de que exista un Cuerpo

Administrativo muy ágil, que funcione más cerca del

Representante Legal que el Directorio, por cuya

razón, se ha estimado necesario crear un Comité

Ejecutivo, que estaría formado por el Presidente, el

Vicepresidente y uno de los restantes Directores

Principales, el mismo que tendría un funcionamiento

muy operativo y rápido, siempre mirando el mejor

desenvolvimiento de la Empresa. Con este

antecedente, solicito a la Sala que se pronuncie si

considera conveniente la creación del Comité

Ejecutivo.

La junta se pronunció UNANIMEMENTEsobre la

conveniencia de crear el Comité Ejecutivo.--==========-

A continuación hace uso de la palabra el doctor

bh 20 Ramón Vela Cobos, quien expresa: que para crear el

21 Comité Ejecutivo, se requiere modificar algunos

22 artículos del estatuto, así como el Título Quinto, y

23 Crear un artículo, proponiendo como moción: “Que

PROSEMvet, se reformen los artículos QUINCE, DIECISEIS,

: SSoqeSVEINTISIETE número TERCERO, el Titulo

.
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o ARA«FREINTA Y CUATRO número (UNO) y el
MA SRÉSTREINTA Y NUEVE números (TRES),
TADEL
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(CUATRO), (SEIS) y (SIETE) del estatuto social

y se cree el CAPITULO Il DEL COMITE

EJECUTIVOconel artículo TREINTA Y SIETE-

A. Que el nuevo texto que propone de aquellos

artículos y del Título Quinto que se reforman, así

como el texto del Artículo TREINTA Y SIETE-A,

que se crea, es como consta a continuación:--======---

“ARTICULO QUINCE.- De los Mandatarios

Amovibles.- La sociedad se administra por

intermedio de un Directorio formado por el

Presidente del Directorio, el Vicepresidente del

Directorio y Tres Directores Principales, contando

también con Cinco Directores Suplentes; de un

Comité Ejecutivo formado por el Presidente y el

Vicepresidente del Directorio y uno de los tres

restantes Directores Principales que nombrare el

Directorio para el efecto; y del Presidente Ejecutivo.

Todos ellos son mandatarios amovibles de la

sociedad conforme lo ordena el primer inciso del

artículo ciento cuarenta y cuatro de la Ley de

Compañías y sólo podrán ser nombrados temporal

y revocablemente como igualmente lo ordena el

artículo doscientos cincuenta y cuatro de la propia

Ley. Las facultades y deberes de los administradores

constan en las respectivas disposiciones de. los

presentes estatutos”. 2.mn
“ARTICULO  DIECISEIS.- Representación :
Legal.- Es administrador y representante legal.de E

tA
A
a e,
Ip ez
hr,

 

e
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COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALESC.A.

el Presidente Ejecutivo de la compañía, que puede ser

persona natural o persona jurídica, extendiéndose tal

representación a lo judicial y extrajudicial y a todos

los asuntos relacionados con el giro o tráfico de la

misma, con excepción de la enajenación o hipoteca de

los bienes inmuebles y equipos industriales de la

sociedad, para cuyos actos y contratos necesitará

autorización previa del Directorio o del Comité

Ejecutivo, si el valor de los bienes que se enajenen o

hipotequen, excediere el monto que se fijare como

máximo según lo dispuesto en el numeral trece del

Artículo treinta y cuatro de estos estatutos”.-=rmmaamao

(Los demás incisos no se Modifican).=ammamamnacanmaano-

“ARTICULO VEINTISIETE.- Competencia de la

Junta General.- Corresponde a este Organo Supremo

de la Compañía:

Tercero. Conocer y resolver sobre las excusas oO

renuncias que presentaren los Directores Principales,

los Directores Suplentes, los Comisarios Principales y

los Comisarios Suplentes; revocar el nombramiento

de cualquiera de ellos y removerlos cuando lo

0 112 estimare conveniente. Si el Director Principal cuya
Í

NUOSEMAs, :SeSES,Ex/,excusa O renuncia fuere aceptada, o revocado su

=
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za ATEN 5¿5tombramiento o removido, ejerciere la Presidencia
== REA j . .
340 ADO 39= Vicepresidencia del Directorio, y por tanto,

==o ¿227 también, respectivamente, la Presidencia 0
” Y, SN >. e . e. y e. .

ON SYicepresidencia del Comité Ejecutivo, o fuere el
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Director Principal del Comité, automáticamente

cesará en sus funciones, tanto de Presidente o de

Vicepresidente del Directorio, como de Presidente

o de Vicepresidente del Comité Ejecutivo o de

Director Principal del Comité, según el caso”.-------

(Los demás numerales no se modifican).-===o-=mmao--

aTITULO QUINTO---------=--==-==--
DEL DIRECTORIO Y DEL COMITE EJECUTIVO

cnnCAPITULO I- DEL DIRECTORIO--------

---CAPITULOHU - DEL COMITE EJECUTIVO--”
“ARTICULO TREINTA Y CUATRO.-

Competencia del Directorio.- Corresponde a este

Organo de la Compañía:

(UNO) Nombrar de entre los Directores Principalesal

Presidente del Directorio, que será también

Presidente nato del Comité Ejecutivo, y al

Vicepresidente del Directorio que igualmente será

Vicepresidente nato del Comité Ejecutivo, así

como designar a uno de los restantes Directores

Principales el tercer miembro del Comité

Ejecutivo, que se lo identificará como Director

Principal del Comité. El Presidente y el

Vicepresidente del Comité Ejecutivo y el Director

 

Principal del Comité, conservan su respectiva o

calidad de Presidente del Directorio,

Vicepresidente del Directorio y Director Principal

de ese Organo Administrativo.- Conocer yTésolver o

sobre la excusa o renuncia que presentaré:dessu:

-32-
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función el Presidente o el Vicepresidente del

Directorio o el Director Principal del Comité;

revocar el nombramiento de cualquiera de ellos o

removerlos cuando lo estimare conveniente”.omo

(Los demás numerales no se modifican).---========m.--

--CAPITULO UH - DEL COMITE EJECUTIVO---
ARTICULO TREINTA Y SIETE-A.-

Constitución, Funcionamiento y Competencia.-----

CONSTITUCION. El Comité Ejecutivo está

compuesto por el Presidente del Directorio, el

Vicepresidente del Directorio y el Director

Principal del Comité, tal como consta en el

Artículo treinta y cuatro, número (Uno) de los

presentes estatutos. De Secretario actuará el

Presidente Ejecutivo de la Compañía o quien lo

subrogue, con voz pero sin voto.

FUNCIONAMIENTO.- El Comité Ejecutivo será

dirigido por el Presidente, y en caso de que por

cualquier causa éste no pudiere actuar, lo

subrogará con las mismas facultades el

Vicepresidente, correspondiendo a aquel, o a éste,

si lo subrogare, hacer cumplir las resoluciones que

MA fueren expedidas.

os YEil4)El Comité Ejecutivo sesionará por convocatoria de

cat >¿nalquiera de sus miembros, quien la realizará en

ESOS 0% forma que considere necesario. Los puntos a

Fatarse podrán constar en la convocatoria 0

peestablecerse en la propia sesión. Si alguno de sus

h
i

 

V
O

0
3
]

QD
D

i
i

B
b
u
N

e

A
A

N
N
B
B
.
N
:

 

o

N
n

t
b

w
r

p
u

ju
r

po
s

=
—

N
P
R

O
vw0

WD
00
:

=
=

a

 

   

-33-

vo do



V
D

0
3

Q
Q

U
U

b
h

9
N
a

A
S
N

S
S
S
A
E

S
S
S
R
S
N
E
2
S
3
S
u
e
D
a

n
n
»

B
D
.

R
E
S

D
n
0

miembros no pudiere sesionar, aquel que hubiere

hecho la convocatoria podrá llamar a cualquiera

de los Directores de la Compañía para que integre

el Comité Ejecutivo en esa sesión. Las decisiones

se adoptarán con dos votos conformes, si el

Comité sesionare con quórum completo, o por

unanimidad, si sesionare con dos miembros

solamente. El Comité Ejecutivo podrá sesionar

y resolver cualquier asunto de su competencia, en

cualquier forma, pero el pronunciamiento de sus

miembros siempre constarán por escrito, que lo

remitirán al Presidente Ejecutivo de la Compañía,

quien deberá estampar en todos ellos una nota

de recibido y dejar constancia con su firma de

cualquier particular que estimare necesario,

debiendo archivar la documentación, bajo su

responsabilidad. Además, el Secretario del

Comité Ejecutivo hará conocer al Directorio las

resoluciones que adoptare el Comité. El Presidente

Ejecutivo o quien lo subrogue, que actuare como

Secretario de la respectiva sesión, redactará el

acta correspondiente y la firmará junto con el

Presidente de la sesión, la misma que será

archivada en el Libro de Actas de Sesionesdel

Comité Ejecutivo debidamente numeradas,«Hajo

responsabilidad del Presidente Ejecutiva,Los

miembros del Comité Ejecutivo recibirán |

honorarios por cada sesión en la que intervisiéren, .
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cuyo monto será establecido por el Directorio,

anualmente.

COMPETENCIA.- El Comité Ejecutivo, además

de las facultades señaladas en otros artículos de los

presentes estatutos, tendrá las siguientes: ------------

(A) Las mismas que constan para el Directorio en

los números (CINCO), (NUEVE), (DOCE),

(CATORCE), (QUINCE) y (DIECISEIS) del

Artículo treinta y cuatro de estos estatutos.----------

(B) Organizar, dirigir, supervisar todos los

negocios de la Compañía.

(C) Es el Organo que opera cerca del

Representante Legal y controla que se cumpla con

la Ley, el estatuto, las resoluciones de la Junta

General, del Directorio y del propio Comité

Ejecutivo.”

“ARTICULO TREINTA Y NUEVE.- Facultades y

deberes del Presidente Ejecutivo.- Además de las

facultades y deberes constantes en otras disposiciones

O 20 del contrato social y de los estatutos, le corresponde

21 al Presidente Ejecutivo:

22 (Tercero) Celebrar a nombre y en representación de la

compañía toda clase de actos y contratos, principales

=
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EMmg?ke, O accesorios, sean civiles o mercantiles o de cualquier

3 EN Aasaraleza, quedando en esta forma la compañía
q (| y ) 2,Bbligada frente a terceros. En cuanto a la enajenación

ES ! SEo hipoteca de bienes inmuebles y equipos industriales

eo CA Ba EN de propiedad de la compañía, el Presidente Ejecutivo
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necesitará autorización del Directorio o del Comité

Ejecutivo previa y en cada caso, cuando el valor de

los bienes que se enajenen o hipotequen o el monto

de la obligación principal excediere el monto que se

fijare como máximo según lo dispuesto en el numeral

trece del artículo treinta y cuatro de estos estatutos.---

(Cuarto) Dentro del régimen interno, el Presidente

Ejecutivo necesitará autorización previa del

Directorio o del Comité Ejecutivo para suscribir

pagarés, aceptar o librar letras de cambio, otorgar

fianzas, constituir prendas o celebrar en general

contratos que obliguen a la compañía, cuando la

cuantía de ellos excedan el monto que se fijare como

máximo según lo dispuesto en el numeral trece del

artículo treinta y cuatro de estos estatutos. Quedan

exceptuados de este requisito de autorización, la

celebración de contratos de venta de cervezas y de

contratos que se deriven Ó sean consecuencia del

presupuesto operacional y de los proyectos aprobados

por el Directorio, previamente, cualquiera que fuere

la cuantía de los mismos. =--

(Sexto) Llevar bajo su responsabilidad el Libro de

Acciones y Accionistas de la compañía, el Libro de

Actas de las sesiones de Junta General de

Accionistas, sus expedientes, el Libro de Actas.de

Sesiones de Directorio y el Libro de Achis”de

Sesiones del Comité Ejecutivo y más librós yo

documentos que por ley le corresponde llevas.y
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cuidar que la Contabilidad de la compañía sea llevada

con sujeción a las normas y exigencias legales. -======.

(Séptimo) Adquirir bienes inmuebles a cualquier

título con autorización del Directorio o del Comité

Ejecutivo y comprar y vender bienes muebles, dentro

de las limitaciones establecidas en estos Estatutos”.---

(Los demás numerales no se modifican).---—====mamcaao

La moción presentada por el doctor Ramón Vela

Cobos sobre la reforma de los estatutos, es aprobada

por UNANIMIDAD.

El Secretario lee el PUNTO SIETE DEL ORDEN

DEL DIA,que dice:

“Conocer y resolver sobre la conveniencia de

reformar los artículos VEINTIDOS, TREINTA Y

UNO y TREINTA Y DOSdel estatuto social de la

Compañía, modificando su redacción en la parte

que dice “cable, télex o fax”,

El doctor Ramón Vela Cobos hace uso de la palabra

y expresa: que las reformas que la Administración

sugiere hacer a los indicados artículos del estatuto,

son:

Al Artículo Veintidós que trata de la convocatoria a

Junta General, en la parte donde establece que a los

 

 

 

 

vr ROSEME// o. . .
SANS,accionistas residentes en el exterior que hayan

Loa > Só e, . . .q+> y .Sz e a 2%¿imdicado su domicilio, además de la convocatoria por
ote En A ES ZAS A LA A=99 Ds353 prensa, se les convocará también por “cable, télex

zx $ fax”, en adelante dirá: “cable, fax o correo

9 electrónico”.
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Al Artículo TREINTA Y UNO, que trata de la

convocatoria a sesiones de Directorio, en la parte

donde dice que podrá hacerse “por la prensa, o por

escrito, o por cable, télex o fax”, en adelante dirá:

“por la prensa, o por escrito, o por cable, fax o

correo electrónico”.

Al Artículo TREINTA Y DOS, que trata de las

Sesiones Especiales de Directorio, donde dice

“utilizando cable, télex o fax”, en adelante dirá:

“utilizando cable, fax, videoconferencia o correo

electrónico u otro medio” y, en la parte donde dice”

se agregarán los cables, télex y fax”, en adelante dirá:

“se agregarán los cables, fax, acta o grabación de

la videoconferencia o mensajes electrónicos o el

correspondiente instrumento en el que quede

constancia de la consignación del voto,”.-------==----

Que con estos antecedentes, propone como moción:

“Que se reformen los artículos 'VEINTIDOS,

TREINTA Y UNO y TREINTA Y DOSdelestatuto,

cuyo nuevotexto es el que consta a continuación: -----

“ARTICULO VEINTIDOS.- Convocatorias.- El

Directorio, el Presidente del Directorio y el

Presidente Ejecutivo, separadamente, quedan

facultados para convocar a Junta General de

Accionistas, sin perjuicio de las convocatorias:que

pueden hacer los Comisarios, en los casos previstos. |

en la Ley. En todo caso, los Comisarios serán especial o

 

Ea,

e individualmente convocados. La Junta General;$ea -
AA
ss HIas

.

-38-



 

AB. ROGER AROSEMENA BENITES

NOTARIA TRIGESIMO QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL o

REPUBLICA DEL ECUADOR ucond

Ordinaria o Extraordinaria, será convocada por la

prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación

en el domicilio principal de la Compañía, con ocho

días de anticipación por lo menos al fijado para su

reunión. La convocatoria debe señalar el lugar, día,

hora y el objeto de la reunión. A los accionistas

residentes en el exterior y que hayan indicado su

domicilio se les convocará, además, por cable, fax o

correo electrónico. Salvo las excepciones legales,

será nula toda resolución sobre un asunto no

expresado en la convocatoria”.

“ARTICULO TREINTA Y UNO.- Convocatoria y

Quórum.

CONVOCATORIA.- El Presidente del Directorio y

el Vicepresidente del Directorio, pueden convocar a

sesión de Directorio, ya sea por decisión personal o a

petición de uno de los Directores Principales. Si los

funcionarios primeramente nombrados no pudieren,

por cualquier motivo, hacer la convocatoria a sesión

de Directorio, la hará el Presidente Ejecutivo. La

convocatoria podrá hacerse por la prensa, o por

22 escrito, o por cable, fax o correo electrónico, con dos

ui,P días de anticipación, por lo menos, al día de la

SSgeión. Las sesiones de Directorio se podrán

5.5 25eclcbrar en cualquier ciudad y en la convocatoria se

26 hará saber el lugar, día, hora y puntos a tratarse. La

7, ¿solución de cualquier punto que no constare en la

LSSSonvocatoria será nula, a menos que el Directorio

.
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estuviere integrado por siete miembros y ellos, por

unanimidad expresaren su conformidad en conocer y

resolver el punto”. (

(El segundo inciso no se modifica).

“ARTICULO TREINTA Y DOS.- Sesiones

especiales.- Cuando fuere menester, el Directorio

podrá sesionar y resolver válidamente cualquier

asunto de su competencia, utilizando cable, fax,

videoconferencia o correo electrónico u otro medio

que permita a todos sus miembros situados en

distintos lugares del país o del extranjero, enterarse

del asunto a tratarse y consignar su voto. Si

cualquiera de los Directores lo solicitare, por no estar

suficientemente informado o por cualquier otra causa,

se suspenderá la sesión especial y se procederá a

convocar la sesión de Directorio para que la misma

se celebre en la forma establecida en el artículo

treinta y uno de estos estatutos. De las sesiones

especiales el Presidente y el Secretario levantarán y

suscribirán un acta, haciendo constar los votos

emitidos y las resoluciones adoptadas, a la misma

que, para que forme parte de ella, se agregarán los

cables, fax, acta o grabación de la videoconferencia

o mensajes electrónicos o el correspondiente

instrumento en el que quede constanciadela
consignación del voto, recibidos de los Directares”.-
La moción presentada por el doctor RamónVela

Cobos sobre la reforma de los estatutos, es apróbada
ES
ES
CRE.
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h
a por UNANIMIDAD.

A continuación se lee el PUNTO OCHO DEL

ORDENDELDIA,quedice:

“Conocer el Código de Buen Gobierno aprobado

porel Directorio”.

El doctor Ramón Vela Cobos hace uso de la palabra y

manifiesta: que en cumplimiento de lo que resolvió la

Junta General Ordinaria del año dos mil tres, en la

que se aprobó la reforma de estatutos facultando al

Directorio para que expida el Código de Buen

Gobierno en base del proyecto preparado por el

Presidente Ejecutivo, el Directorio ya aprobó el

Código de Buen Gobierno, de cuyo texto la

Administración de la Compañía ha procedido a

entregar un ejemplar hoy a los accionistas para su

conocimiento.

PUNTO NUEVE DEL ORDEN DELDIA.----------

“Nombrar Directores Principales y Suplentes y

fijar su retribución”.

A continuación, el doctor Ramón Vela Cobos,

presenta la siguiente moción:
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22 “Que propone los nombres de las siguientes personas

Myustoas]23 para que ocupen los cargos de Directores Principales

QeESE¿7 de Directores Suplentes, procediendo a leer la lista

SI255% e tiene en su poder y quedice:
EZ Mery p

290 Windro SPára DIRECTORES PRINCIPALES las cinco

EA Eapersonas:

o ESTUNO. JULIO MARIO SANTO DOMINGOrccmccan
eS
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Dos. ALEJANDRO SANTO DOMINGO DAVILA

Tres. RICARDO OBREGON TRUJILLO.====mmmmma=--

Cuatro. GERMAN MONTOYA VELEZ.o-ncmmommmmmaan

Cinco. GONZALO VORBECK PACHANO..-occcccmon
Para DIRECTORES SUPLENTES las cinco

siguientes personas:

Uno. ALBERTO PRECIADO ARBELAEZ.=--oacmmamo

Dos. DARIO CASTAÑO ZAPATA.cmommmmaaaamaaoo
Tres. JON DAVID SILVERMAN.

Cuatro. JUAN CARLOS GARCIA CAÑIZARES.----
Cinco. MIGUEL FALCONI PUIG?iocmmommmmmmaconacno-

La propuesta fue sometida por el Presidente a

consideración de la Junta, la misma que por

UNANIMIDAD de votos, RESOLVIO: “Nombrar

para Directores Principales a las cinco personas cuyos

nombres constan en la lista que ha sido leída, y para

Directores Suplentes, igualmente, a las cinco

personas propuestas enla lista.”

A continuación, el doctor Ramón Vela Cobos

propone: “Que en cuanto a la retribución que

deberían percibir los Directores el presente año, por

cada sesión en la que intervengan, solicita a la Junta

 

 

 

que se fije en US$500.00 (Quinientos dólares de los

Estados Unidos de América).” 

La moción es aprobada por UNANIMIDAD:de

votos. 

El Secretario procede a dar lectura al PUNTO.DIEZ N

DEL ORDEN DELDIA,que dice: =-==========="He
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“Nombrar Comisarios Principales y Suplentes y

fijar su retribución.”

A continuación la Junta, por UNANIMIDAD

de votos, RESOLVIO: “Nombrar Comisarios
Principales para el ejercicio del año dos mil cuatro a

los señores RAUL MORENO MURILLO y FABIAN

SALAZAR RON, y nombrar Comisarios Suplentes a

los señores JORGE LOPEZ y VICENTE PEREYRA,

con una retribución anual de US$1,000.00 (Un mil

dólares de los Estados Unidos de América) por cada

Comisario actuante”.

El Secretario, finalmente, lee el PUNTO ONCE

DEL ORDEN DELDIA, que dice:moronnmmamamaaamam

“Seleccionar la firma de Auditores Externos que

deberá contratarse para el año dos mil cuatro”.----

Al respecto, la Junta, por moción de la accionista

Latin Development Corporation por UNANIMIDAD

de votos, RESOLVIO: “Seleccionar a la firma de

Auditores Externos PRICE WATER HOUSE

COOPERS para el presente año dos mil cuatro,

facultando al Representante Legal para que la

22 contrate”.

Nara/23 No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente
AROSEME
EREAconcede un momento de receso para la redacción de
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Se clausura la Junta General Ordinaria de Accionistas

a las nueve horas veinte minutos.

Para constancia, firman la presente acta el Presidente

de la Junta y el infrascrito Secretario quecertifica.----

Firmado: firma ilegible. Doctor ALBERTO

PRECIADO ARBELAEZ. PRESIDENTE DE

LA JUNTA.- Firmado: firma ilegible. Doctor

RAMON VELA COBOS. SECRETARIO.--========-=--

Quedatranscrita el original del Acta de Junta General

Ordinaria que me fue presentada.

DOCUMENTO HABILITANTE:

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE

EJECUTIVO DE COMPAÑIA DE CERVEZAS
NACIONALES C.A.- Guayaquil, seis de enero del

año dos mil cuatro.- Señor Ingeniero EDGARDO

BAEZ NOGUERA. Ciudad.- Estimado Ingeniero:

Cúmpleme comunicarle que el Directorio de la

Compañía de Cervezas Nacionales C.A., en la sesión

celebrada el día diecinueve de noviembre del año dos

mil tres, tuvo el acierto de reelegirlo PRESIDENTE

EJECUTIVO de la Compañía, por el período de

DOS AÑOS, conforme lo establecen los Estatutos

Sociales.- En el ejercicio de sus funciones, de

acuerdo con los artículos dieciséis, treinta y ocho

y treinta y nueve de los Estatutos Sogíales,
e

 

 

 

COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALESC.A.e

extendiéndose tal representación a lo judicjgl:y -
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extrajudicial y a todos los asuntos relacionados con

el giro o tráfico de la misma, con excepción de la

enajenación o hipoteca de los bienes inmuebles y

equipos industriales de la sociedad, para cuyos

actos y contratos necesitará autorización previa del

Directorio, si el valor de los bienes que se enajenen o

hipotequen excediere del monto que el Directorio

fijare como máximo, conforme lo dispuesto en el

Artículo treinta y cuatro, número quince, de tales

estatutos. La Escritura Pública en la que constan sus

atribuciones se otorgó el veinticinco de Enero de

mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario

Séptimo del Cantón Guayaquil, y fue inscrita en el

Registro Mercantil de este mismo Cantón el cuatro de

Marzo de mil novecientos noventa y cuatro. Mediante

Escritura Pública de fecha tres de diciembre de mil

novecientos noventa y nueve, ante el Notario

Trigésimo Quinto, e inscrita en el Registro Mercantil

de Guayaquil el ocho de febrero del año dos mil, se

reformó el Artículo treinta y cuatro numerales trece,

catorce, quince y dieciséis. Mediante Escritura

22 Pública de fecha cuatro de abril del año dos mil tres,

mun/23 ante el Notario Trigésimo Quinto, e inscrita en el

NecesRegistro Mercantil con fecha veintiocho de mayo delgo e

E. Cápo dos mil tres, se reformó los artículos treinta y

As SUuatro numeral dieciséis, artículo treinta y nueve
ee syfEmeral quince y artículo cuarenta. Finalmente, la

SOS ; .
ze EPresente nota de nombramiento constituye suficiente
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documento habilitante ¡para cuantos actos y

contratos celebrare a nombre y en representación

de la sociedad, en cuyas actuaciones intervendrá

individualmente. Atentamente, Firmado: firma

ilegible. Ingeniero GONZALO  VORBECK

PACHANO. DIRECTOR. ACEPTO el

nombramiento de PRESIDENTE EJECUTIVO de

COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALESC.A.-

Guayaquil, seis de Enero del año dos mil cuatro.-

Firmado: firma ilegible.- Ingeniero EDGARDO

BAEZ NOGUERA.Cédula de Identidad número uno

siete-uno cuatro nueve tres cero cuatro nueve-cero.

Nacionalidad: Colombiana. Dirección: Kilómetro

dieciséis y medio de la vía a Daule.- REGISTRO

MERCANTIL. CANTON GUAYAQUIL. Primero.-

En la presente fecha queda inscrito el nombramiento

de PRESIDENTE EJECUTIVO, de COMPAÑIA

DE CERVEZAS NACIONALES C.A., a favor de

EDGARDO BAEZ NOGUERA,de fojas nueve mil

trescientos treinta y uno a nueve mil trescientos

treinta y tres, Registro Mercantil número mil

trescientos sesenta y cuatro, Repertorio número dos

mil doscientos noventa y tres.- Quedan incorporados

los comprobantes de pago por los impuestos |

respectivos.- Guayaquil, veintiocho de Enero delaño

dos mil cuatro.- Firmado: firmailegible. ABGGADA.

ZOILA CEDEÑO  CELLAN. REGISTRO

MERCANTIL DEL CANTON GUAYAGÉSL,  
-46-
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ESTA ULTIMA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA
COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALES C.A.

DELEGADA.

Hasta aquí la minuta, la transcripción del Acta y los

habilitantes.- En consecuencia la otorgante se afirma

en el contenido de la preinserta minuta, la misma que

se eleva a Escritura Pública para que surta todos los

efectos legales.- Leída esta escritura de principio

a fin, por mí el Notario, en clara y alta voz, a la

otorgante quien la aprueba en todas y cada una de sus

partes; se afirma, ratifica y la firma en unidád de acto

e conmigo, el Notario de todo lo cual doy fe.-

p. COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIONALESC.A.

R.U.C. 0990023549001
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16 ING. EDGARDO BAEZ NOGUERA

17 CI 171493049-0

18 PRESIDENTE EJECUTIVO
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20 EL NOTARIO

7 22 ABOGADO ROGERAROSEMENA BENITES
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que sello, rubrico y firmo en Guayaquil, a loSionce días del

mes de mayo del año dos mil cuatro.- | lla ye
4
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RAZON:En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la

Resolución número 04-G-DIC-0003165 dictada por el Intendente de

Compañías de Guayaquil, Abogado Jorge Plaza Arosemena, el cuatro

de junio del año dos mil cuatro, tomo nota de la aprobación de la

escritura pública de REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE

LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA COMPAÑÍA DE

CERVEZAS NACIONALES C.A., al margen de la matriz de la

escritura pública otorgada ante el Notario Titular, Abogado Roger

Arosemena Benites, el diecinueve. de abril del año dos mil cuatro, que

contiene dicha Resolución.- Guayaquil, cuatro de junio del año dos mil

cuatro.-
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Dra. Norma Plaza

de García

REGISTRADORA
MERCANTIL

REGISTROMERCANTIL

CANTONGUAYAQUIL

  

  
  

anotaciones del contenido de esta escritura, al margen
las inscripciones respectivas.- Guayaquil, once de Junio,
dos mil cuatro.- l    
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